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ANEXO II. B 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

La evaluación es un proceso de análisis y valoración del aprendizaje y de la enseñanza 

que se integra en la dinámica de las actividades cotidianas del aula y del centro educativo. 

Por un lado, sirve para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del alumnado, sus 

logros, ritmo de adquisición y particularidades de su evolución. Y, por otro, facilita al 

profesorado información necesaria para la toma de decisiones al objeto de procurar una 

práctica educativa adaptada a su alumnado.  

Por tanto, puesto que la evaluación proporciona información sobre el proceso de 

enseñanza aprendizaje en una secuencia de momentos generalmente predeterminados y 

prefijados, lleva asociadas unas características básicas: ha de ser global, continua, formativa, 

orientadora y criterial. Y, además, la información proporcionada y la valoración que se haga 

de ella deberá atender a dos ámbitos del aprendizaje que son complementarios y han de estar 

integrados de acuerdo con los principios del modelo competencial que es imperativo: el grado 

de desarrollo de las competencias clave y la adquisición de los contenidos.  

Elementos que forman parte del proceso de evaluación. 

Los elementos que forman parte del proceso de evaluación del alumnado son los 

criterios de evaluación, las técnicas e instrumentos de evaluación, los momentos de 

evaluación y los agentes evaluadores. Dichos elementos responden a lo que tradicionalmente 

se ha venido formulando por medio de las cuestiones qué se evalúa, cómo se evalúa, cuándo 

se evalúa y quién evalúa. 

En relación con qué se evalúa, el referente principal para valorar el grado de desarrollo 

de las competencias específicas de cada área serán los criterios de evaluación. El criterio de 

evaluación concretará el nivel de desempeño que se espera del alumnado para cada uno de 

los elementos recogidos en las competencias específicas. 

Con las particularidades que tiene esta etapa y el nivel de desarrollo que ha de 

esperarse en estas edades, el alumno y la alumna, en la medida de lo posible, ha de ser 

también sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su proceso de evaluación. 

Es por ello por lo que es importante que se haga saber al discente qué se espera de él, que 
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se le guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de 

autorregulación y en la valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños. 

Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación (cómo se evalúa), las 

técnicas principales en la educación infantil son la observación directa y el análisis del 

desempeño de los niños y niñas a través de las producciones que realicen. Ambas deberán 

aplicarse de forma sistemática teniendo en cuenta las peculiaridades de cada niño y niña,  y 

dando en la práctica más importancia a los procesos que a los productos. Para llevarlas a 

cabo cada docente elegirá y diseñará instrumentos de evaluación variados en función de la 

edad, de las características de su grupo y de lo que se quiera evaluar. 

Al referirse al momento de la evaluación (cuándo se evalúa), debe atenderse a tres 

tipos de evaluación de acuerdo con el momento temporal en que se realiza: inicial, continua y 

final. Al inicio de la escolarización es preciso conocer las experiencias con las que el alumnado 

se incorpora al aula y al centro, su nivel de autonomía y de lenguaje, su dominio psicomotor, 

sus habilidades manipulativas, las formas de interacción con el entorno y con sus iguales, y 

su capacidad para conocer y representar la realidad. La recogida de información en ese 

instante y su valoración e interpretación constituyen la evaluación inicial y será el punto de 

partida para una práctica educativa ajustada al momento evolutivo en el que se encuentra 

cada niño y cada niña. Se trata de una evaluación cualitativa e individualizada, para la cual 

las reuniones con las familias y las entrevistas de carácter individual son los procedimientos 

adecuados para obtener los datos necesarios y representan el inicio de un contacto 

significativo y estrecho en la relación familia-escuela que deberá prologarse en el tiempo.  

Por otro lado, la evaluación se realizará durante toda la etapa y permitirá a los 

educadores realizar los ajustes necesarios y mejoras a partir de la información que recogen 

de su alumnado.  

Por último, la evaluación final recogerá el grado de desarrollo de las distintas 

competencias y el momento en el que se encuentra cada alumno en la adquisición de los 

aprendizajes programados. 

La evaluación debe ser un procedimiento colaborativo en el que participen los distintos 

agentes implicados en el proceso educativo (quién evalúa): los docentes y el alumnado, tanto 

de forma individual como en grupo. En función de quién la realice, se diferencian de manera 

tradicional tres tipos de evaluación: autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación. En la 

autoevaluación el alumnado valora su propio trabajo, actitudes y esfuerzo, e identifica sus 
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fortalezas y debilidades. Cuando un niño se autoevalúa, aprende a describir su trabajo, valorar 

si ha logrado los objetivos perseguidos, interpretar cómo y cuándo lo ha logrado, y a valorarlo 

en contrasto con el de sus iguales. Con el proceso de autoevaluación se trata de mejorar y 

potenciar el proceso de metacognición sobre el propio aprendizaje.  

Por medio de la coevaluación se realizan valoraciones entre iguales sobre el grado de 

implicación, actitud e interés de los distintos integrantes del equipo y grupo, lo que le permite 

ayudarse y mejorar en el trabajo cooperativo. El momento idóneo para iniciarse en este tipo 

de evaluación es la etapa de educación infantil, en la que los niños muestran juicios de valor 

con honestidad y sin prejuicios.  

En tercer lugar, a través de la heteroevaluación el docente valora el aprendizaje de su 

alumnado, y con los resultados de la misma ajusta y adapta el proceso de enseñanza-

aprendizaje a las características y necesidades de cada niño.  

En fin, la relación de estos cuatro elementos (criterios de evaluación, técnicas en 

instrumentos de evaluación, momentos de la evaluación y agentes evaluadores) es la que 

debe propiciar las decisiones en la práctica docente. Así, para la autoevaluación, por ejemplo, 

se utilizarán elementos visuales adecuados a su edad (pictogramas de emoticonos de 

expresiones, autoadhesivos o colores), como los que son frecuentes en instrumentos como 

los semáforos o los termómetros, en los que a través del código de colores el niño y la niña 

reflexionan sobre la adquisición de su aprendizaje y lo visibiliza por medio del color. O por 

medio de escaleras de metacognición, en la que el alumnado reflexiona y asciende peldaño 

a peldaño en el proceso a medida que responde a las preguntas: ¿qué he aprendido?, ¿cómo 

lo he aprendido?, ¿para qué me ha servido? y ¿dónde puedo utilizar lo aprendido? 

En la coevaluación, se hará uso de herramientas de participación entre iguales, como 

son la diana (en la que distintos círculos concéntricos organizados en 2, 3 o 4 porciones, 

dependiendo de la edad del alumnado o del número de ítems que vayan a utilizarse, permiten 

que los niños evalúen de manera guiada el trabajo en equipo, la participación, la valoración 

de las actitudes, cumplimiento de normas o la puesta en práctica de los roles asignados a 

cada uno) o las rúbricas entre pares (en la que, como en toda rúbrica, la tabla de doble entrada 

refleja la evaluación y valoración en parejas de distintos indicadores determinados).  

Para la heteroevaluación los instrumentos más recurrentes serán los registros de 

observación (en los que a través de imágenes, videos, audios u otros códigos similares se 

documentará sistemáticamente el proceso de aprendizaje), los diarios de clase (en  los que 
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se registran de forma sistemática aspectos relevantes sobre la dinámica general del aula u 

otros contextos del centro, así como anécdotas o situaciones destacadas), las escalas de 

estimación (en las que se recogerá, por ejemplo, la valoración del grado de adquisición de las 

distintas competencias de forma cualitativa o cuantitativa de cada uno de los alumnos) o el 

portfolio (que permite reunir distintas producciones de cada niño: sus dibujos, escritos, fotos 

de producciones efímeras y juegos, y evidencia de aprendizaje). 

 

 

 

 

 

 

 

  


